
SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de Junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente con 
contestación de la demanda ratificada por el apoderado judicial y contestación de 
excepciones.   Provea. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda Verbal de Prescripción Extintiva de Hipoteca de MANUEL FIDENCIO 
TORRES GALEANO CC No. 6.876.794 contra ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 
890 903 937 – 0. Rad. Nº 2020-00148. 
 
Siguiendo con el hilo del proceso, y verificados los memoriales de los cuales da cuenta, 
se advierte que se allegó contestación de la demanda, con la cual presentan excepciones 
de mérito, por parte de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A, 

 
Se verificó que esta ya proviene desde el correo registrado en el SIRNA del Dr. 

RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA MERCADO.   Habiendo ratificado así: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
Razones por las que se tendrá por contestada oportunamente y esta Judicatura  

reconocerá personería al Dr. RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA MERCADO por cuanto 
en el poder se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020, en el cual se establece: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 
 

 
 
 
Así mismo, el vocero judicial de la parte demandante aportó contestación de la demanda, 

informando que el apoderado de la parte demandada Dr. RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA 
MERCADO, cumplió con el deber de darle traslado de la contestación y excepciones así: 
 
 

 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-
Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA MERCADO 
como apoderado judicial de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR la ratificación de la contestación de la demanda, con la cual se 
presentan excepciones de mérito, por parte de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A, la 

cual se hizo dentro de su oportunidad. 
 
 
TERCERO: PRESINDIR del traslado de las excepciones por secretaría, teniendo en 
cuenta que el apoderado de la parte demandante Dr. ASDRUBAL RICARDO RANGEL 

VILLALBA informó que el apoderado judicial de la parte demandada RAFAEL ALBERTO 
ZÚÑIGA MERCADO dio cumplimiento a lo ordenado en el decreto 806 de 2020. 
 



CUARTO: TENER por contestada de forma oportuna las excepciones de la demanda. 
 
QUINTO: UNA VEZ ejecutoriado este auto pase a despacho para fijar fecha de audiencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

LA JUEZA 
 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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